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Memorando No.: EpMRp_SD-GA_Tl-CMB-2020{70-M

Santo Domingo, 18 de febrero de 2O2O

lng. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVO

lng. Nad¡a Vera

GERENTE DE ADMllvlslRactótrl oe tetgNTo HUMANo

lng. Liliana Gáleas

GERENTE FINANCIERA

lng. Camila Martínez
ANAt_tsrA DE ptAur¡caclóru tNsnructoNAt

Dr. Mesías Ruano

PRocURADoR sfNDtco

Dr. Fabián Romero

REGISTRADOR DE I-A PROPIEDAD

IMPRESORA RICOH MPCs5O3ASUNTO:

Mediante el presente, solicitó informar si en
presentado algún inconveniente al momento
impresa, por motivo que se va a realizar el
presente año.

el transcurso del presente año, se ha

de imprimir o de fotocopiar en dicha
1 manten¡miento correspondiente al
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PARA:

ASI]NTO:

Memor¡ndo Circular No.: EPMRP-SD-PI-CME-2020-00+MC

Santo Domingo, l7 de febrero del 2020

Ing. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATryA
Ing. Liliana Galeas

GERENTE FINANCMRA
Ing. Nadia Vera

GERENTA DE ADUMNSTUCTÓN DEL TTHII
Dr. Mesías Ruano

PROCTJRADOR SÍTVOTCO

Lic. Sandy Román

A¡IALISTA DE COMT]NICACIÓN SOCIAL

Rf,NDICIóN DE CIJENTAS 2019

En cumplimiento a la Resolución del Consejo de Padicipación Ciudadana y Control Social No.

CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024 de l9 de diciembre del 2019, se solicit¿ muy comedidamente

hacer llegar la información de acuerdo a sus competencias, según el Formulario de Informe de

Rendición de Cuentas para Empresas Publicas -CADS, enviado a su correo institucional.

Es preciso indicar que existen fechas establecidas para registrar el formulario a¡tes mencionado,

por lo cual la información es de carácter urgente hasta el l8 de febrero del año en curso.

Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente, EMPRESA PÚBLICA [,4UNIC IPAL

REGISTRO DE LA PROFITDAD DEL
CANTÓN SANTO DOMIN6O

ANALISTA DE PLhNlFlCAClCli
INSTiTUCIOI,¡AL

Espinosa

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL
Ing.

RECIBIDO

PROCuRAouRiA SitplA
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PARA: Dr. Mesías Ruano Montenegro
PROCURADOR S¡NDICO EPMRP.SD

ASUNTO: Certificación.

En conrestac¡ón al MEMORANDO No. EPMRP-SD-PS-MBM-2020-021-M, de 31 de

enero del 2020, recibido el 07 de febrero del 2020, dentro del Juicio No. 23201-2019-0

á¿¿¿, pr"."nt"áa por la Abg. Verónica Angulo Haro, 
_en 

contra del señor Registrador de

á erópi"O"O, en ei cual melolicita que coñfieta una Certificación de cuantas ACTAS DE

MEDlAcloNSeencuenlranconnegativadelaURBANlZAcloNMoNTECARLo'DE
sen poslele coplAs ceRnRcÁoas DE LAS REFERIDAS NEGATIVAS, tengo a

b¡en certificar lo sigu¡ente:

Que revisados los índices de Negativas, desde el veinte y cinco de agosto de 
.mil

novlcientos sesenta y siete, áha d-e iniciación de este Registro, hasta la presente fecha:

Se encuentra que ex¡ste UNA NEGAT¡VA' Por lo que Adiunto copias certif¡cadas de la

"r.¡iriá 
públicá, donde se sentó la Razón de Negativa, por el señor Fleg¡strador de la

Propiedad.

Sírvase encontrar lo requerido por usted

Particular que pongo en su conocim¡ento para los f ines legales'

aI
aa

DATOS
PUBLICOS

Memorando: EPM RP-SD-TJ-MMA-2020-049-M
Santo Domingo, 12 de febrero del 2020

www.reg¡strodelapropiedadsd. gob. ec

Urb. Coleqiol, Lu¡s yolencio q Arturo Borjo
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Factura: 002-002-000044732
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ÑOTARIA CUARTA DEL CANfÓN SANTO OOMINGO

lil 1llllllililllillillilliililffi il1 illiliilil l r I

20182301 004P01471

PROTOC OLIZ^CtÓN 20r !230100¡tPO1a7 r

pRorocoLrzacton oE mcur€l¡Tos púBucos o pRtv^oos

FECHA DE OTORGA¡|EXTO| 7 OE M RZO OEL 2011. (16:50)

OfOROA: NOTARIA CUARfAOÉL CANION SANTO f)oMNGO

{úxEno oE HoJAs Dfr oocurEraTo:1i

CI¡ANf¡A: IND€TERMNAOA

a PEflctoñ oE

r¡oirBREs/RAZON SOCrA! TIPO IÑfÉRVINIEN]E OOCUMEÑTO OE IDE|¡TIOAO ño.lOENTlFlCAClON

IJA]EflA ALVARAOOGINA
VERONICA

POR SIJS PROPIOS OERECHOS cÉoura 120a588r 13

cER]IFIcAcIÓN o€ OocUuENTos UAIERIALIzAooS oESDE PAGINAwES o DE CI,ALoUIER soPoRTE ELEcTRÓNIco oUE 5€ INCORPOREI{ A TA

ESC¡ITUiA PIJELICA

ESCRIIURA N', 201E2301004 P014 7 1

f ECHA OE OTORGAI¡IENTO: 7 OE r.¡aRZO OEL 2018, 11650)

PA6INA WEA Y¡O SOPORTE
e' Et!qó!!co 1:

hnp/^l,r*..¿¡úo6duroo{ohio.o6'¡lrr{oa/

PACINA WEA YIO SOPORTE
ELECfRÓNICO 2,

htp:/^r**. s,ántodqm¡noo,€É €aJcon¡ularragoa/

OBSERVACIÓN,
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DR. OSWALD0 INFANTE ZAVALA, MSc.
NOTARIO

20L72301004P01471
-l_,-, FACTURA OO2-OO2-00OO44732

t u COITSE¡ Ot LA.
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PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ACUERDO TOTA
oe MeolacróN poR ENTREca cie lore oe

TERRENo poR pREscRrpcrór.¡
NO. CEMEIUAL-JST-o38-2018

OTORGA: UA COMPAÑÍA MONTECARLO CIA. LTDA.

A FAVOR DE: GTNA VERóTITCA NÁ:ERA ALVARADO

CUANTIA: USD $ 49.391,9O

DI DOS COPIAS
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ACTA DE ACUERDO TOTAL DE MEDTACION .-^..
oe Enrieól oe LorE DE TERRENo PoR PREScRlPctoN

N" CEMEJUAL-JST.O38'2018

En ia ciudad de santo Domingo, provrncia de santo oomingo de ros Tsáchilas, a los veinte

v srete dias del mes febrero ;' ;;;;; miioieciocno' a las 16h15 anle el or Johnnv

'Santin 
Torres, Medrador *;;;;" Mediac¡ón y- Solución de conflictos Justicia

Alternativa CEMEJUAL, *n *"ii"Ñ""onal número 65 del Conseio de la Jud¡catura de

la Función Judicial acuden ;HnJra *;l 'ái'ntt¡" 
por una parte la señorita GINA

VERON'.A NAJERA ALV;;iJO, po,,á¿o, de .la édula de ciudadania N"

1 2045881 l3por sr" p'opio" oJti-oi y' po' ou" p*"' la Comoañía Montecarlo Cia' Ltda '

representanta pof el señor 
"ii'IÉiááñi 

óirec¡ CAMACHO' portador de la cédula

de ciudadania *' ',,ototuooil-J¡o"l a" Getent" y Representante Legal'

Los compareclentes son de nacionalidad ecuatoriana' mayores de edad y domiciliados en

la ciudad de santo *rl"nJiHoitffü;;ñit;;; de óuito' respectivahente' quienes

libre y volunlari"."n'" "tlnl"n '" 
p'"ttnt" Ada de Mediación de Acuerdo Total'

contenida en los siguientes términos:

PRIMERA.. BASE LEGAL.'

1.1 - La Constltuc¡ón de la República del Ecuador en su articulo 190' señala que "Se

reconoce el arbitraie, " 
t";:ffi;; otros procedimientos alternativos para la solución

de conflictos . .", y que " -l.ü; ;¿ ápri*iet con sujeción a la lev' en materias en las

que por su naturaleza se pueda transigir"'

12.- La Ley de Arbittaie y Mediaciónl ".n 
tu 

-.1ll"ulo 
43' determina que "La

mediación ", ,n pfo"ta¡illt'i'o'I"á'"ián de conflictos por el cual las Partes' asistidas

por un tercero neutrallamalo mediador' procuran un acuerdo voluntario' que verse

sobfe marefia u"n.,n,0,",1"'L"Jáli"i,Ñio"rv a"nnitivo, que ponga fin al conflic1o "

1.3 -r El arricuto lz oer coiiJl ó-rgj.ü ;;,á ¡unción Judicial establece4ue "los medios

altemativos de solución i" "on¡idot 
establec¡dos en la Ley' constituyen una forma

de servicio público a r" Lr"aiuiO"a que coadyuva a oue se cumpla el deber de

respetar v hacer '"';;;"'i;;;3'1n* 111*""ao' 
por la constitución' los

instrümentos internaclonátes de derechos humanos vigentes y las leyes"'

§E6UXOI.- ANTECEDENTES.-
.,,.-'

,/ -rí."' ",' . , an¡o -^^ihil lá eñli.ilud directa de
'- 4*.centro de Mediación cln fecha o'g 9:.lg"j1d1i::i::::li:::"i1il'§"r"."Éste Centro de Meoracron *tl,'^*,::^""^:;";;;Á;"r" 

oue se realice una Audiencia de
ü **",.éÑ¡ vERoNlcA NAJEM ALVAMDo' para qu€ 

1

ÑoEsquinero,tercerpiso,frenteaTurismozar¿cay
Santo Dom¡ngo Ecuador

@
SOIJUCTONDECONf,.IJSIO§
JUSftOtA AI,IIERNATTVA

roúnto, ctrtr, lNQUltlNATo, u¡BoRAL Y MAs

MATERIAS TRANSIGIBLES

Correo electrónico: centro'mediacionalternativa @hotmail'com
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C,ENTRO DE MEDIACION
SOIIUCION DE CONF'LTSTOS
JI]STTCIA AITERNATTVA

FAMIIIA, CIVIT, INQUITINATO, LABORAL Y MAS

MATERIAS TRANSIGIBLES
'con ñed¡oción y d¡óloqo noce lo soluc¡ón"

Medieciór1 con el Répresentante Légal de lá Compáñiá MONTECARLO ClA. LTDA., señor
PABLO ESTEBAN CHECA CAMACHO, por cuanto dice que ha adqu¡rido un ¡ote de teneno
ubicado en el Proyedo "MONTECARLO" y que pese al tiempo que ha pasado hasta la
presente fecha no le ha legalizado la titularidad del mismo.

Msta la petición antes indicada, se procedió a invitar al Representante Legal de la
Compañia MONTECARLO ClA. LTDA., señor PABLO ESTEBAN CHECA CAMACHO,
para que asista a una audienc¡a, y de esla manera puedan llegar a establecer acuerdos,
señalándose para éste día y hora la audiencia.

Se realizó ia correspondiente invitación al señor Víctor Manuel Quirola Maldonado y
Dr. Daniel Montoya Alvarado, Alcalde del Cantón y procurador Síndico Municipal
respectivamente, en sus calidades de representantes judiciales del Gobierno Municipal
de Santo Dom¡ngo, conforme consta de los oficios N.o CEMEJUAL-2018-034 con fecha
09 de febrero del 2018, de¡ando constancia que los mismos a pesar de habérselos
invitado en legal y debida forma conforme lo manda el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, no comparecieron al
audiencia de mediación.

Escuchada tanto a la solic¡tante como al invitado, ellos conscientes de que estas
obligaciones deben cumplirse moral y legalmente, reconociéndose la obligación que tiene
de enlregarse un lote de teneno, han llegado a un acuerdo en base a la siguiente
considerac¡ón:

ANTECEDENTES DE LAS ESCR'IURAS..

a) La Compañía MONTECARLO 'COMPAÑÍA LIMITADA", es propietaria de un
inmueble denominado 'MONTE OLIVO' de 211,07 Has. ubicado en esta ciudad de
Santo Domingo, Prov¡ncia de Santo Doñínoo-mgo de los Tsácñílaé, adquiiicló--por
transferencia de dominio de los cónyuges Gonzalo Almeida Urrutia y América Bermeo
de Almeida, según de la escritura pública celebrada el catorce de nov¡eobl_e de mil
novecientos setenta y tres ante el Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado, Notario
Décimo Segundo defsantón Quito, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad
de este cantón de Santo Domingo el OB de diciembre de mil novec¡entos setentá y tres.
Aclarada mediante escrilura pública otorgada por el Notario Décimo Segundo del
cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado con fecha primero de

encuentra c¡rcunscrito

Aprpbuo." &Dsjo
trtü@¡*

Ro9¡sa fr a¡

¡ ñLi

diciembre de mil novecientos ochenta y lres, inmueble que se
dentro de los siguientes linderos y d¡mensiones:

POR EL NORTE: Con el Rfo Toachi:
POR EL SUR: Con el carretero Santo Dom¡ngo;

Av. 29 de Mayo y Cocaniguas, Edific¡o Esquinero, tercer piso, frente a T
Santo Domingo- Ecuador

..D',
n!lC\ \1

Correo electrónico: centro.med¡acionalternativa @hotma¡1.

FI r)
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JUSTTCTA AI,IIERNATTVA
,ornto, atu,,, t*QUlLlNAfo, |¡BORALY MAS

MATERIAS TRANSIGIBLES

POR EL ESTE: CÓii Terrénos báldio§i y'

poR EL oESTE: con,"rrJnil'uJi'"r , 
"r 

estero denominado Montecaflo'

Que conforme al revantam¡ento planimétrico y urba¡istrco q.,e se adiunta a la petición' del

lote signado con el N" rz' oer slioi á' Manzana SEIS se-encuentra ubicado dentro del

Provecto Montecarto, Km 2 % Je"ü;ia-;;;;;omingo- La concordia (Quinindé)' margen

¿erácho, tras la clinic¿ Cuua ce"ntlt' i""ü" u*"ü Rio.Toacni' de ésta ciudad de Santo

Domingo, Provincia o" 
'*tl"o"''in;';; 

l"t Tsáchilas' circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones:

LOTE NUMERÓ DOCE

POR EL NORTE: Con lote N' 13' en 22'00 metros;

PoR EL suR: c"^ J;;;s;;to-óotingo - La concordia' en 7'68 metos' con

'" 
p'opi"J"i ¿" la familia Anhalzer en 20'98 metros;

POR EL ESTE: Con el lote N o 10 en 12'00 metros; y'

'"á'i 
ea óesre: Con lote N' 11' en 11 '98 metros;'

AREA TOTAL: 568,90 METROS CUADRADOS.

Que, el señor PABLO ESTEBAN CHECA CAMACHO' en calidad de Gerente v

Representante Legal de r" #l'p"ná illnt"t"¡o cia Ltda ' que la señorita GINA

vERoNlcA NAJERA ALVAR;;ó:;; ;";;;;¿o er rote de terreno antes indicado' pero

que por cuestiones a¡enas ";;;;il; 
ia compañia'.no le ha pod¡do transiferir el

d«irinió) que su 
"ran 

no 
"t 

o"L"n"*" " '"é"t*' 
y que está de acuerdo firmar cualquier

#,iiiti;!J" ñita reconocerie como dueño delmismo'

TERCERA: ACUERDO DE MEDIACIÓN.. -

Una vez realizada la convocatoria a la Audiencia de Mediación' las partes llegaron a los

siguientes Acuerdos:

'l.- Et señor PABLO E-STEBAN CHECA CAMACHO'G-er11te v Representante Legal de

tacompániárrtont"""¡oci"r-ü'1";#':-:i::;:*f ::HI'¡:?|:T:#Plla Compañia Montecano ura' r-tua 
i"L'^" 

"iO*Oo 
signado con el N. 12 del ydót.6

i[Ill:1?,.:1::'::'::::il:H"ff ;;ñ;1f T^y:::ri::"»,Ke:::::'
U:l,Í3i.,iiil"J ii, ¿"il;; iáuinino¿r' marsen derecho' tras ra crin

ffisquinero, tercer piso, frente a Turismo zaracay

Santo Domingo' Ecuador

2.- El señor PABLO ESTEBAN CHE)A )AMAC!-?' en calidad de Gerente v

i"J*;;ll#t:J*::iiniilffi n*1i:lTi:r"H::tLi,r

Correo electrónico: centro mediacionalternativa@hotmail'com



CENTBO DE MEDIACION
SOLUCION DE CONf,'IjtClRIE
JUSTICTAALTERNATTVA

FAMIUA, CIVII-, INQUITINATO, I,ABORAI Y MAS

MATERIAS TRANSIGIBLES
'coñ ñed¡oc¡ón v diólolo noce lo solución"

vk*
4rúdot brejo

¡nüoehra
Weho lf 65

VERONICA NAJERA ALVARADO le coirC§pÓRde el lÓte §¡n édif¡ÓáÓión sionádÓ Óon él

N.. 12, del sector B, Manzana 6, de esta ciudad de santo Domingo, Prov¡ncia santo_

Domingo de los Tsách¡las, circunscrito dentro de los siguientes linderos y

LOTE NI,ilERO DOCE

'

/";

POR EL NORTE:
POR EL SUR:

POR EL ESTE:
POR EL OESTE:

AREA TOTAL:

con lote N" 13, en 22,00 metrosi

Con carretera Santo Domingo - La Concordia, en 7,68

la propiedad de la famil¡a Anhalzer en 20,98 metros;

3.- Por su parte, la señorita GINA VERONICA NAJEM ALVARADO, expfesa,mente acepta

la transferencia del indicado predio, por cuanto con la entrega.'det- SL§mo sP 9§tá

cumfliéndo un derecho que él tenía sobre el mismo.

4.- El lote de terreno materia del presente acuerdo, tiene.un avalúo d-e C-UAREN-TA Y

NUEVE
-inÉSclEuros NovENTA Y UN DoLARES coN NovENTA cENTAVoS

Con el lote N.o t0 en 12,00 metros; Y,

Óon iote Nó 11, en 11,9ó metros;.

568,90 METROS CUADRADOS.

señor 'ABLO ESTEBAN CHECA CAMACHO, en cal¡dad de Gerente v

(USD. 49,391,90), mismos que han sido cancelados en su totalidad.

5.- Las partes deberán dispong¡--el pago de los impuestos municipales o de

alcabalas, de conformidad a lo gue dispone el Ari. 537 del COOTAD que señala

textualmente ?esponsaó/es de, tibuto.- Los notarios, antes de extender una esÜitu,.a de

tas que compoñan impuestos de alcabalas, pedirán al iefe de la dirección financiera, que

ext¡enda un- ceftificado con el valor det inmueble, seg(1n el catasfro conespondiente,

deb¡éndose indicar en ese ceñiñcado, el monto del impue.sto municipal a recaudarse, asi

como et de los adicionales, si /os hubiere. LoS notanos no pOdrán ertender las antedichas

escnfuras, ni los registradores de la propiedad inscib¡das, sin gue se ,es presenren /os

recibos de pago dé tas contñbuciones ptincipales y adicionales, debiéndose incorporar

eslos-,recíbos 
-a 

las escnfuras. En 
'os 

legados, el registrador de la prop¡edad prev¡a

inscripción deberá solic¡tar el pago de la alcabala.
En ei caso de tas prescripc¡ones adquistivas de dominio, el iuez, previo a ordenar la
i:nscripción de la sentencia en et registro de la prop¡edad, deberá d¡sponer al contribuyente

el pago del impuesto de alcabala.
I

I

LegiI?EIlC6ñ!-áñia Montecarlo Cia. Ltda., auioEa á lá señorita GINA

VARADO, para que realice la protocol¡zac¡ón e inscr¡pc¡ón del

@ygraó en la Notaria y en Registro de la Propiedad, a fin de que se s¡rva de

titulo de dominio a su favor.

Av- 29 de Mayo y Cocaniguas, Edific¡o Esqu¡nero, tercer piso, frente a

Santo Domingo- Ecuador

Correo electrónico: centro.med¡acionalternat¡va@hotmail
AD,A
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7.- Lá§ páñé§ máñifié§táñ estár §atisféChá§ todá§ §u§ préiéñsiÓné§ y

nada que reclamarse a presente y futuro respedo a lo dirimido por

descrito Y sobre lo aqui acordado'

Las partes declaran que aceptan el contenido de esta acta' por ser ellas misñ§

lo han acordado. Asim¡smo JJ"tn que c'nocen "! -"1"^* ':::i-::"":",lo nan acoraaqe. ¡\§n¡rrer¡rv 
ada. Declaran ademáS, que

¡* ti"n", es decir, de Sentencia Eiecutoriada y cosa Juzg

oara la comparecencia y suscipcián á" t" p'"t"ni" Acta no se encuentran gresionados' ni

"f"a"dot "n 
su voluntad de ninguna manera'

Los mmparecientes y la Mediadora suscriben la presente Acta en virtud de lo dispuesto en

el articulo 47 de la u"v o" n'u]i"]" v rf"O"t¡On .En 
t":o de incumplimiento de una las

partes la Presente Acta se ul"*t"iiolr rn¡tmo modo que las sentencias de última instancia

siguiendo la via de 
"pr."*'o "n1""-t" 

l'"""t ordinarios de la ciudad de Santo Domingo'

CUARTA,. VAL¡DEZ Y OECLARATORIA DE ACEPTACIÓN DEL AGTA:

A más de la base legal descrita en la cláusula primera' este acuerdo surte los efectos de

legalidad Por lo siguiente:

4.1.- De confomidad con el Art 47 de la Ley de Arbitraie y Mediación' el procedimiento de

mediación concluye con la firma de un acta en la que conste el acuerdo total o parc¡al' o

en su defecto, la imposibilidad de lograrlo'

En caso de lograrse er acuerJol-ei"ü" iá"p*t¡'" contendrá por lo menos una relación de

los hechos que originaron 
"f 

*nn'ao' 'n" 
Oescripción clara de las obligaciones a cargo de

cada una de tas paftes v "".ü.jrii,á, 
firmas o huellas digrtales de las partes y la firma

del mediador.
Por la sola firma del med¡ador se presume que el documento y las firmas contenidas en

éste son euténticas

Elactademed¡aciÓnenqueconsteelacuerdotieneefeclodesentenciaelecutoriaday
.cósa .iuzgada y ." "¡""'tJ 

iJ ti"mo rnooo que las sentencias de última instancia

, siguiendo la vi. o" 
"p**io, 

]¡'iü" "i¡'o 
a" r" el'cución acepte excepción alguna' salvo

lás que se originen con poti"tiotiO"O á h suscripción del acta de mediación"'

4 2 - Conforme lo estaorece ái ntt. io ¿" la Ley de Arbitra.ie y Mediación' 
11 

rndi::::"-*

de carácier confidencial V lot qu" participaron en.ella mantendrán su debida reseNa' por

,ó qru 
"tpr."..ente 

no han renunciado a este principio'

Av. 29 de MaYo Y cocan¡guas, Ed¡ficio Esquinero' tercer piso' ffente a Turismo Zaracay

Santo Oomingo- Ecuador

el

ffimMEDractoN
SOLUCTONDE CONflICIG

JI]STTCIA ALTERI\TATIVA
FAMILIA, CIVIL, INqUILINATO, IABORAL Y MAS

MATERIAS TRANSIGIBLES

Correo electrónico: centro mediacionalternativa@hotma¡l'com
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CENTRO DE MEDIACION
SOLUCION DE CONF'I-.TCIO§

JUSTTCTA AI,TEBNATIVA
FAMItIA, CIVIL INQUITINATO, TABORALY MAS

MATERIAS TRANSIGIBLES
'Con med¡oción y d¡ólogo noce lo solución'

AlÚbddd @nejo
.Iaüúrn

Bqisbp !'l' 65

adérrlás, que patá ló cómpáféceñciá y suscñpeióñ dé lá pre§éñlé áétá ñó §é éñéuéñtré

pres¡onados, ni afeclados en su voluntad y que además señalan que renuncian

expresamente fuero y domicilio.

4.4.- Con la suscripción del presente documento los comparecientes declaran que tienen

capacidad legal para obligarse en esta acta, y que no se encuentran presionados ni

afectados en su voluntad y que han s¡do informados previamenle de las ¡mplicaciones

legales que se deriven del acuerdo, por Io que se sujetan a las condic¡ones expuestas en

todas sus partes.

4.5.- Los comparecientes y la Mediadora suscriben la presente Acta en virtud de lo

dispueslo en articulo 47 de Ley de Arbitraje y Mediación. En caso de incumplimiento de las

partes la presente acta se ejecutaÉ del mismo modo que las sentencias de última Instancia

siguiendo la vía de apremio real, en las condiciones ya señaladas.

Siendo las 16h30 minutos, se da porlerm¡nada la presente audiencia de metliac¡ón, y para

constancia de todo lo actuado, las partes y la Med¡adora firman (3) ejemplares de igual

tenor y valor: un e,jemplar se entregará a los inlerv¡nientes

ALTERNATIVA

l

Checa Camacho.

Alvarado

Av. 29 de Mayo y Cocan¡guas, Edificio Esquinero, tercer piso. frente a T
Santo Domingo- Ecuador

I

DO

Correo electrón¡co: centro.mediacionalternativa@hotmail.com

C

Dr.

CENTRO DE MEDIACIÓN

t, ' 
j.

t
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DR. OSWALDO INFA$ITE ZAVALA, MSc'

NOTARIO

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Por disposición del

Centr'o Mediación Solución de Confl¡ctos lustic¡a
Familia, Civil, Inquillnato, Laboral y más Mater¡

tiansigiotes, proto.oiiro en el Registro de Escrituras Púb-lic

del añá en .rrso, a mi cargo, en esta fecha, en se¡s fojá

,t¡t"i, "n 
lo principal, el Actá de Acuerdo Total de M.gd¡aci9

pái-bnit"gu' de loie de terreno por Prescripción No'

Lf NE.lual--lsr-038-2018, suscr¡ta por: el señor doctor

l"h-y iintín Torres, Mediador del Centro de Mediac¡ón

irrti.¡á Árturnut¡va; el señor Pablo Esteban Checa Camacho'

a nombre y en representación de la Compañía MONTECARLO

CIA. LÍDA., como Gerente según consta del nombramiento
adjunto; y, la señorita Gina Verón¡ca Nájera Alvarado' en

iuÉn, u"¡Ái¡t¡ute de febrero de dos m¡l diec¡ocho, a las

¿lecise¡s horas quince minutos; por la cual el señor Pablo

Erl;b;; Checa cámacho, a nombre y en representa€¡ón de la

óámpañfa MONTECARLO CIA. LTDA', a nombre v en

repie-sánia.iOn de la compañía MONTECABLO- c-IA' LTDA'

transf¡ere a favor de ru t"á[iii. a¡Ñl venón¡cA NÁJERA

Áivlnmo, de estado c¡v¡l soltera, el lote de terreno

rionuJ,i con el número DOCE, del sector B, manzana SEIS'

,ñi."áo en el Proyecto Montecarlo, de este cartón Santo

ó;;¡;é", proviniiá de santo Dom¡ngo de los Tsáchilas' v
más documentos anexos; además protocol¡zo en tres fojas

úi,l¿. l;; av¡sos de alcabalas, el pago de alcabalas y utilidad'

"n 
*"tro fojas út¡les más el cert¡ficado de gravámenes'

."rtifi.Ját áé avalúos y catastro, Ruc de la compañía y

nombramiento del Gerente de la compañía MONTECARLO

CIA. LTDA., en dos copias fotostáticas las 
-cédulas 

de

c-iuJa¿ania y cert¡ficados de votación de tos señores Pablo

fitlUá" Chéca Camacho y Gina Verónica Nálera Alvarado'
quu ánt"cuO"n.- Santo Dom¡ngo, a s¡ete de marzo de^dos mil

i¡"i¡álno.- PP.- El Notario, (firmado) doctor oswaldo

Antonio Infante Zavala'-

Se PROTOCOLIZO
SEGUNDA COPIA
mismo lug ar y fecha

ello confiero esta
flrmada, en el

o-.I$8§§.§Iffio"'"""

mí, y en
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'coa m.d¡oc¡ón y d¡élogo nocc lo sotuc¡ón'

Apobado:
Consejo

Judicatura
Regísüo N" 65

ACIÓN
No. CEMEJUAL 2018-034

Santo Domingo. 09

Señor
Pablo Eleban Checa Camacho

/4.-t -\,
/'l_ \

ifebbro ttet 2olF
t;1.' ..- /
\ '/
\',, - -,/

GERENTE COMPAÑIA i'ONTECARLO COMPAÑÍA LIMITAOA CIALTDA
Prssente. -

De mi especial eslima:

Por medio de la presente, me perm¡to ind¡carle quB éste Contro de Mediac¡ón, rec¡b¡ó una Por
msd¡o de la presente, me permito ¡rd¡carle qu€ éle Centro de Mediación, rec¡bió una sol¡citud
de la señora GI!,¡A VERONICA HAJERA ALVARADO para que se le invite al sbñor PABLO
ESTEBAN CHECA CAMACHO Representants Legal de la Compañfa Montecarlo, a una
audiencja para llegar a un acuerdo amistoso, am¡gable y extn
POSESIÓN DE UN LOTE DE TERRENO QUE ES MATERIA DE

con relación a la

qu6 se encuentra circunscrito dentro de los sigu¡ente§ linderos y d¡mansiones:
12,orya sup€rficie €s de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO COMA
cuadrados manzana numero 26 sector B.

Reitero ind¡car que la Mediac¡ón es un seNicio d'e just¡c¡a rápido y efec;t¡va,

las personas públ¡cas o privadas, qu€ pormite la construcción de acuerdos de
con mayor ag¡l¡dad y con la m¡sma validez que la sentencia dE un iuez, según se

Constitución de la República del Ecuador y la Ley de Arbitra.ie y Mediac¡ón.

El Art 47 de la Ley de ñb¡fajo ¡ndica qt.€, en caso d€ ll6gl a un acuerdo, el Aclá de

M€diac¡ón t¡€rc el valor dé sentencia ejsortoriada y cosa ¡@gada; Por lo tanto, su d¡mpl¡miento
es obl¡96!orio; misma que únicaÍ¡ente podrfa ser materia d€ modificación si las partes que la

suscr¡b¡eron asi lo consienten.

En v¡rtud d6 lo indicado me permito invitar I una audienc¡a de med¡acjón, misma que tsndria
lugar el día MARTES 27 de FEBRERO dd 2018, a las t6hf 5.

Sa solic¡ta traer el original y una cop¡a simple de su cedula de c¡udadanía; en el c¿so de
comparecer mod¡anle apoderado espec¡al este deberá presentar el poder debidamente
otorgado ante un Notario Públ¡co en el que cDnsle la autorización para pare trans¡gir.
Sírvase conñrmar su as¡stenc¡a al teléfono 0993847956 o 0987516118 o€oneo electónico de

la"oñcina de med¡acrón que- constan-en la invitación. y asil¡r puntualmente.el' dia y la hora

señalados.

\\

Atentamente,

i

JEI< ál
-rlir¡N t

É,!; i

U=\
q\ q I{:i->i !.li

1J

i

t,
,,1 

\

-'"¿"'/W

Av. 29 de Mayo y Cocanigr"i, e¿in"¡o erquil"ro¡"r"", pir., tr"^a" 
" 
frr¡r.. Zrio, /!^1

Santo Domingo- Ecuador t */ I /
Cor¡io electrónico: jchuico@yahoo.es / ! i.i-¡,n

{)ol: 
'

tsáitt "
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GAD¡{SD
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CIAVE ftAN
AL. SOL. VAR¡As

ÍRA$tfE: CATDIA

FEC¡IA 2Ol8{2-t5 09 09'03

Andl?t Gon:tb Orl'
uSUAR¡o: ftor&

f ElEroNo. 2755@9' 2750¿83

S d.(t) @ hor'(s) c'J

f lEüP0: r¡lulo(r) bbor.b,blNvlrAclÓN
No' .EI,EJUAL 2"1XÍt 

Dominso os de f€
ru tr¡ñ¡t. 'nl

li§iJ[g;?.."¿^ttYo-
Presonte. -

De mi espec¡al est¡m8: 
Á."a neñko dB Mediación, recibió una

"',;.xfffii$'i'ffiffiffiffiiffiffi'ffi*

::'i:,'*fl ff :J:1",'.;Hil",#[Jiil§[::i#iiTLT§"$Ht
fr"'."rl,,,i"*._r*.:,:Ti:EJ*'f ;,ffJ.nff"i.oi,l**"oun
Constitución de la R€Pública d€

E Ar, 47 d6 a L6v * rfff.,Itil*H.l-EÉfrr*1#'*i:",t:-ffiJtrJ[
Mediación üene el ""1":1-":H;;tl'-üJ¡a ser materra oe m
Bs obligatorioi m¡sma que unll

suscribieron así lo @nsienten'

En virtrd de to ¡nd¡cedo-me ES:JÜ:I,;.'ff;i:lTri:: 
med¡ac¡ón' misma que teñdria

iugar el dfa iiIARTES 27 dc r

se soric¡ta rra'r €r orisinar v uoa :3ff[t:1:";'r#'J:"3:#t*ffi}ti"1f*Í;
:"ff :[::,ffT§lli'ti#':;; ;;[,' áo" r. autorización Para Para transis'r

Sirvase confrmar su asistencia ar teréfono 0ee384T* "^:T;tiTl:':fi[:'J"'f"[1i:
la oñcina de mediac¡ón que consian en la iñvitaoón y asl$

señalados' 
I o'*"*"*"'

)-2<'a
t¡l IÉr;
L¡J- +u-1
4*
I
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CEN'I'RO DE MEDIACION SOLUCION DE
coNFLr cTos JUsllClA ALTERNATTVA

FAMIUA, CIVII, INQUIUNATO, TABORAT Y MAS MATERI,AS

TRAI{S¡GIBLES
'bt m.d¡odón y di ogo noc.lo soludén'

Aprcbado:
Consejo

Judicatun
Rqistru N' 65

tNVÍTACIÓN

t{o. CEilIEJUAL 2018{3¿l
Santo Domingo. 09 de fobrBro del 2018

Dodor. -
Daniel ironf oya Alvarado
PROCURADOR SfHOICO UUl,¡tClptt-
Presente. -

DB mi esp€c¡al est¡ma:

Por msd¡o de la presenle, me pemito indicarle que éste Centro de Mediación, rec¡b¡ó una
solic¡tud de la señora GINA VERONICA NAJERA ALVARADO para que s€ le ¡rwite al señor
PABLO ESTEBAN CHECA CAmACHO REpresEntar¡te Legal de la Compañfa Montecarlo, a
una audiencia para llegar a un acuerdo amistoso, amigable y e)üajud¡cial, con .relac¡ón a la
POSESION DE UN LOTE DE TERRENO QUE ES MATERIA DE PRESCRIPCION el mismo
qu6 se ensJentra circunscrito dentro de los siguientBs linderos y dimens¡ones: con lote número
12,cuya sup€rficie es de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO COMA NOVENTA metros
cuadrados manzana numero 26 seclor B.

Reitero ¡ndicar qu3 le Med¡ac¡ón es un servic¡o de just¡cia ráp¡do y efect¡va, acces¡ble a todas
las personas públicás o privadas, que pormite la construcción de scuerdos dé benef¡cio mutuo

con mayor agil¡dad y con la misma val¡dez que la sentencia de un juez, según se establece la

Const¡tución de la Repúbl¡ca del Eoador y la Ley de Mitraje y Mediac¡ón.

El A¡t. 47 de la Ley de Arbitraié ind¡ca que, en caso de llegar a un acuerdo, el Actra de

Modiación t¡ene el valor de sentencia e¡ecutor¡ada y cosa.juzgada; por lo tanto, su cumpl¡miento

es obl¡gatorio; misma que ún¡c€mente podría ser materia de modificación si las partes que la
suscribieron así lo cons¡enten.

En virtud de lo indicádo me permito inv¡tar a una audienc¡a de mediación, m¡sma que tendr¡a
lugar el dia MARTES 27 de FEBRERO del 2018,.1a3 16h15.

Se sol¡c¡ta traer él orig¡na¡ y una copia simple d6 su cedula de c¡udadanía: en el caso de
-comparecer mediante apoderado espec¡al este deberá preseríar el poder debidamente

otorgado ante un Notario Público en el que constg la autorización para fan§gir.

Sírvase confirmar su as¡stenc¡a al teléfono 0993&17956 o 0987516118 o coneo glecúónico de

Atentamontg,

-tn4.e
2- =o

r!a
É:.;
ü5?
ir \- --9

<\:.:,:,.

Av. 29 de Mayo y Cocaniguis, Ed¡fic¡o Esqu¡nero, tercer piso, frente a

Santo Dominge Ecuador
Coreo electrón¡co: ichuico@f¿hoo.es

,.¡)
i-Bqt ¿Sort' "

c
, eo.Ey:'"

. l,a oñc¡na de. med¡ación que conslan en la invitación y as¡stir puntualm€r e el dfa y la hora
sgñ?ladgs.;.\ \" ,/



FORMULARIO PARA TRASFERENCIA DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES

-

SU PERFICIE DEL PREDIO

5U PTRFICIE QUE SE VENDE

AVALÚO MINUTA S

% DE VENTA

ASAPORTE

TRADENDE / ES Y!t!D-Ei9!lll
¡¡ ssM e ¡ H I AMo !I-t!4!¡ft !A' E

A DQU I RI E Nr E /-Es' tffitll?t#il", 
"o'I v'¡q"!C @

CLAVE CATASTRAL

zoNA i _

LOTT / UNIDAD

coD

PRoP PARTtcuLA* f--.--l
Mzi l: i

¡v¡Lúo c¡t¡srRrt-

FIRMAS / SUMILLAS AUTORIZADAS / SELLO

ño,oo oo*o ,*osPAso DE DoMlNlo

s [--{q=4("l..J

DEDUCCIONES

IMPUESTO DE

IMPUESTO DE

FIRMAS / SELLO

OTROS CANTONES

TIRMA / SUMILLA AUTORIZADA

ETE roRruutrnto es v ;ffifñffi 
LosPAGos

0227 -PP

srruio oo---rrulegqe,lg
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EPM-REGISTRO DE LA PROPIEDAD

*r

TRAMITE No.

DEL CANTON SANTO DOMINGO
c.R.v.A 5261

CERTIFICADO No. 5941 '15

FECHA DE INGRESO: O2IO2I2O18
FECHA DE ENTREGA: 07 tlAZ,lB

CERTIFICADO DE GRAVAMENES

tA tNfRAscRtTA REGISIRAooRA DE tA pRop¡EDAD o¡l ceH¡óN, SUBRoGANTE EN vtRTUD DE LA
ACCION DE PERSONAI, No 035, CERTIFICA eUE, revisodos tos índices de grovómenes, desde to
lecho de insoipción hosto lo presente poro ver tos h¡potecos, emborgos, prohib¡ciones de
eno¡enor y mós limilocione! que of ecion ol predio denom¡nodo Montecorto hoy',Monle Olive,,,
de lo superficie orig¡nol de 21I,07 hectóreos. ub¡codo en esie conlón, de propiedod de lo
COMPAñlA MoNTEcARtO "coMpAñlA uMl]ADA., odqu¡ddo por oporte de copitot que hocen
los cónyuges conzolo Almeido Urrutio y Américo Bermeo de Alme¡do, polb lo cilodo
compoñío, med¡onle escr¡turo públ¡co celebrodo el cotorce de nov¡embre de mil novecienlos
selenlo y lres, onle el Notorio Dr. Jo¡me Nol¡vos, inscrito el ocho de diciembre de mil
novecienios setenlo y kes. Ampllodo por escriluro púbtico cetebrodo el uno de diciemúe de
mil novecienlos ochento y lres, onle el Noiorio Or. Joime Nolivos, inscr¡lo el dos de d¡c¡ernbre
de mil novecienloi ochenlo y lres, en el Conlón Qu¡to. De iodo ello. se encuentto: '1.- eue no
exisle grovomen hipolecorio, emborgo. proh¡bición cle enoienor, ni e5ló en polle. de lercer
poseedor o lenedor inscrilo. como orendolorio, ocreedor onl¡créiico, elc. Oo'Oo el tiempo
lronscurido de lo odquisición originol, y por cuonlo en inscripc¡ones onliguos ex¡slen enores o
follo de morginoc¡ones. A pedido de to porte inleresodo, se confiere lo certificoción
Únicomenle en bose de lo que conslo en ¡os libros. Se ocloro que lo presenle cert¡ficoción se lo
ho confer¡do luego cje revlsodo el contenido de tos ind¡ces. libros, reg¡stros y bose de dolos
enkegodos ol regislro de lo propiedod de sonlo domingo. Esio odminiskoción no se
responsobilizo de los dolos erróneos o folsos que se hoyon proporc¡onodo por loqpodicutores y
que puedon induck o enor o equivococión, osí como lompoco del uso doloso o troudulenlo
que se puedo hocer del cert¡t¡codo. Con lo f¡no¡¡dod de dor cumpl¡m¡ento o los ort. 9 y de 2'l
de;lo ley noc¡onol del sislemo noc¡onol del regisko de dolos públ¡cos, en v¡rrud de que los
dcilos regiskoles del sistemo son susceplibtes dé octuotizoción, rectificoc¡ón o supresión, con. oreglo o lo ley del s¡stemo nocionol del reg¡slro de dotos públicos y lo ley de regilro. el
inleresodo deberó comunicor follo o error en este documenlo ol regisirodor de lo propiedod o
o.sus funcionorios, poro que en coso de ser corroborodos se reolice su ¡nmed¡olomodificoc¡ón
01 se le indique el procedlmienlo o seguir. Al morgen de eslo inscr¡pción conslo que de esle

se hon feol¡zodo deimembroclones. Sonlo domingo, dos de febrero del dos mit
tOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASIA OSHOO A.M. OEI DIA 02
DEt DOS M . 0tECtOCHO.

por: Revilla Wendy

lLli,lllill;llll

t'
enmendadura. alteraqón o modrfcación altJ

inleresadodebe comun¡car q¡alquier falla o eíor en este Oocumeñlo al Reg6lrador

Telfs.:2753 135 . 275, 256
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Asunto: CERfIFICADO

::l"i J:Í['-,.^ -" ERA ALvARAD.

Presente.-
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Señor:
Pablo Esteban Checa Camaclto'

Presente.-

De nuestra cons¡deraciÓn:

Atentamente'

í.-o'-/-1/L i,,':-ll"t!t./

./ Prt,io E=teban checa§.
/ pnesloÉnre AD-Llóc DEL

Santo Domingo, 2'l .de d¡c¡elnbre 20 16

Pormedjodelapresentetenemoselagradoclecomunicarlea,tsted,quq.laJuntaGener.al
Exrraordrnafia de socios d. r" ;óMÉ;ñilA ¡iorurecenr-o coMPAÑlA LlMlrAoA resolvió designarle

GERENTE de la compañta ", 
p;;;; ;;;oé- años conforme los establece el Estatuto de la compañia

Paraloslineslegalespertinenteslecomut¡icamosquelacitadaCompañ{aseconstituyómedian|e
esclitura otorgada el '14 cle t"''"rnb'" O" 1'973' en la Notar¡a a cargo del señor Doctor Jaime Patricio

Nolivos \,4alclonació inscrita 
"n "i 

*"ni'tlr, N"rcantil el 29 de noviembre del citado atu' a foias 3432' baio

el número 2591, tomo 104'

Mediante escritura otorgada el 16 de marzo de 1'990' alrt:.:l Dr' Nelson Galarza Paz' Notario Décimo

séDr¡nlo det car.lrón Quito, h c;;;;;;'ü-oMec¡nuo clA. LTDA., feal¡zo el cambio de dor¡icilio de

ta ciu¿ao de Quito , r, 
"ir¿"á-JJ 

i.ito oo*¡ngo, el aumento dá capital social y la reforma de sus

Estaruros en los lérminos "onriuiL.-ln'i, 
ietei¡oá esc¡tura, la misma que fue inscrita con fecha 24 de

juliocle1990enelRegistroru",".,,,ril¿"rcantosantodomingoconelnilmero3l.Repeftorionrc,50S,
To¡no 24 det Registro de Comercio' Aclos y Contratos Mercantiles'

Leauguramoselmejcrdeloséxitosenlaimpoftantelaboradesempeñarenbeneficiodelacompañia.

Rcdolfo Stalin Btreno O.

S=CRETARIO

Aceilo ei no,nbran'liento de GERENTE de la Compañia

,r..!,,:p"n"t el caiso de 
::jtlT'oto 

de la Le/ ) el Estatuto

; ---- -'- .. , / - '' -" ,'¡! l/'/ t' \. ?'li,:)-_.',
gáuio esteb..an Pheca camacllo'
C C. 17041t3544-3

,lLi. z;i áé la vía Sanlo Domingo - ouinrncié

l

MONTECARLO ClA. LTDA Y Pron'reto
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NUMERO RUC:

RAZON SOGIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

cLAsÉ CONTRIBUYENTE:

REPRESENiANTE LEGAL:(
CONTAOOR:

a7sot97883oot:

MONTECARLO CIA. LTDA,

OTROS

CHECA CAMACHO PABLO ESTEBAN

YEPEZ ROCHA wlLSON ROMULO

FEC. tNlclo AcrlvloADES:

¡EC. tNSCRIPCIoN:

1411111973

31/10/1981

PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR DE, MATERIALES PETREOS,

ñnMrar to fRlBlJfARlO: -. . ..

il;G sANro DotilNG.o Dl Los ¡sEIu-¡s c."nton, seNro oourncg earroquia: sANfO OOiTINGO DE LOS ..

tóióÉábó§ ci¡i, vrn oürHiuoe Humeii: §iÑinüisecaon: u¡ncEN DERECHo K¡lómolro: 2 '1lz R0l6rencia ubicaciÓ1:

A crNcuENrA MErRos oE LA ctrNrcA"ütóíóÁfóÜár óeÑiEÁ r"qr"T 
-1J*:i":03.1?-993],1::::9-Tl:t:]1*Y:"

ár!ilXiü]'effi;t"dr:g'.üñlüij. ógggoéióiii.rir, á.i'r*r""dmrnbkatrvó@u,banrzacronmontelarro com wob:

URBANIZACIONMONTECARLO.COM'
DOMICILIO ESPECIAL:

, , OBLIGACIONES TRIBUÍARIAS:

' ANEXO ACCIONISTAS, PARfICIPES, SOCIOS, MIE\BROS OEL DIRECTORIO Y ADMINISfMDORES

I ANExo DE clvlDENDos. urlLlDAoES o aENEFlclos ' ADI

. ANEXO RETACION OEPENOENCIA

. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

' DEcLARActóN DE lMPuEsfo A LA RENfA-soclEDADEs

' DEcLARActóN DE RETENCIoNES EN LA FUENfE

' DECLARACIóN MENSuAL DE lvA

REGISTRADOSI dol001 al 001 ABIERfOS:

JURISDICCIONI \ ZotIA 4\ SANTO DOMINGO OE LOS TSACHILAS

d'los co,l',luos 6n cal. docu,rrnlo so.r .x!cl,os y 1,. ¡d.'do¡os. pol lo quo .s,rn-o Ia rgspof,ssDlld,d ,t9¿] q n d. .la so

iti,si-i,iárt"ii,-i¡. ó t ydotRucvAt e R.s¡aW

Páglna 'l d. 2

rinu¡

I

FEC. CONSTITUCION:

.i.Íll:;;,



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

1790197883001

MONTECARLO CIA. LTDA.

sRi
NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

FEC. CIERRE:

FEC. REiNICIO:NOMBRE COMERCIAL:

I

ACTIVIOAO€S ECONÓMICAS:

.' N Ti\/ñ NF PRODUCTOS AGRICOLAS'

iftru"'gll'iti'*mi*ni:s:,rn:a.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS :

orREcclÓH EsTABLEcIMIENTo:

?:fl::^
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Empresa Públ(:tr Munic¡pol

REGISTRO DE LA
PROPIE

,\d|>
Jrñi,.crot¡ rr\Uai,
DE REG| TRO IJL.

DATOS
PI-]BLICOSSonlo Dorr:'ng

RAZÓN: Todo acto adm¡nistrativo debe ser motivado, así lo establece el Art. 76 l¡teral

"1", de la Const¡tución de la República del Ecuador, por lo que fundamentado en los

Derechos y Garantías Constituc¡onales que para el efecto determinan los Artículos 10 y

11 numerales 7, 6, V 9; así mismo el Art. 14 inciso pr¡mero, Art. 30; , Art. 67 inciso

primero y numeral tercero de la Constitución del Estado, en armonía con el Art. 11,

literal a), numerales 4 y 5, de la Ley de Reg¡stro, y en lo que me ampara el Art. 22 de la

Losep literal a), g) y h) respecto a los deberes y prohibiciones del servidor público, SE

SIENTA NEGATIVA, al acta de Mediación de fecha 27 de Febrero del dos mil dieciocho,

a las 16h15 otorgada por el Mediador del Centro de Justicia Alternativa, Dr. Jhonny
Santín Torres, en la que la Compañía Montecarlo Ltda., transfiere a favor de la

señorita GINA VERONICA NAJERA ALVARADO, un lote signado con el número OOCE,

del sector B, manzana SEIS, de la superficíe de 558.90 metros cuadrados, s¡tuado en

el Km. 2 x de la vía Santo Dom¡ngo - La Concordra (proyecto urbanístico no aprobado)
de este cantón, por las siguientes consideraciones:

l. Por cuanto siendo una trasferencia de dominio, la Compañía Montecarlo para

la desmembración voluntaria debió contar con la aprobación Municipal del
proyecto urbanístico, conforme lo establece el Art.47Z del CóDtGO ORGÁNtCO

DE ORGANIZACTÓN TERR|TOR|AL "La superficie mínima de los predios.- poro /o

fijoción de los superficies mínimos en los f roccionomientos urbonos se otenderá
o los normos que ol efecto contengo el plon de ordenomiento territoriol. Los

notorios y los reg¡strodores de lo propiedod, poro lo suscripción e inscripción de

uno escr¡tura de froccionomiento respectivomente, exigirón lo outorización del
ejecutivo de este nivel de gobierno, concedido poro el lroccionomiento de los

terrenos poro el froccionomiento se debe constor con lo respectivo autorizoción
de subdivisión otorgodo por el GAD Municipol de este contón.,

2. Por cuanto Según Art. 470 del CóD|GO ORGÁN|CO DE ORGAN|ZAC|óN
TERRITORIAL ¡nc¡so 2do, respecto del Fracc¡onam¡ento y reestructurac¡ón.-
establece: "Poro qu¡enes reolicen el froccionom¡ento de inmuebles, con fines
comercioles, s¡n contor con lo outor¡zoción de lo respectivo outoridod, los
municipolidodes ofectodos oplicarán los sonciones económicos y
odñin¡strotivos prev¡stos en los respect¡vos ordenonzos; sin perjuicio de las
sonciones penoles si los hechos constituyen un delito, en este último coso los
municipolidodes tombíén podrá considerorse como parte perjudicodo",

- -rLs--w--ázY,,roeag,rrmd"qp,oP,ed¿dd.90b.(

f: ,,, ,o*or, -¡ leLJ,'a !ásn.,i ! Á/.ro Eora

§ or rrr, r*,orru' ,ru

w$1r ,eortt oaLl¿oroor€d¿drd oob «



3.

4.

Santo Domingo, a seis de abril del dos m¡l diec¡ocho. El Registrador.-

7--It-Ntz¡r
Y hro@rÉgrrodet¡porBdadd.sob.« § or rrr,r*,or rrr,rru

& J.b. Co,€a o I . C¿tk Luri A v¿hn.¡¿ y A um Bo¡E u i\¡rñ¡rrDdel¿orooi€i:r¡úd.oob ft

arr.la.,ir. I i..,i.,,a : ..._, 
:t :r I

REGISTRO DE L
PROPIE
Sonto Domingo

Por cuanto según Art.476 del CóDtGO ORGÁNtco DE ORGANtzActóN
TERRITORIAL, respecto de los Fraccionamientos no autor¡zados sin fines
comerciales.- establece: "Si de hecho se realizaren fraccionamientos sin
aprobación de la municipalidad, quienes directa o ¡ndirectamente las hubieran
llevado a cabo o se hubieran beneficiado en alguna forma de ellas, no
adquir¡rán derecho alguno frente a terceros y la municipalidad podrá sancionar
con una multa equivalente al avalúo del terreno a los responsables; excepto
cuando el concejo municipal o distrital convalide el fraccionamiento no
autorizado de asentamientos de interés social consolidados.,,

Por cuanto de acuerdo a las funciones del Mediador según Reglamento del
Centro de Mediación, el mediador deberá ordenar y velar por la correcta
aplicación de las normas vigentes en el Ordenamiento jurídico vigente;

5. Por cuanto según Art. 22. de la Losep, respecto de los Deberes de las o los
servidores públicos,- Son deberes de las y los servidores públicos:,, o) Respetar,
cumplir y hocer cumplir lo Constitución de lo Repúbtico, leyes, reglomentos y

más disposiciones expedidas de ocuerdo con lo Ley,,.

f,
\É

! rrf , r,arr ,¡1. rr.
DE HE(;JS] HO UL

DATOS
PUBLICOS

REGISÍRO OE tA PROPIEOAO OEL CANIÓ SANTO

DOY FE OUE ESTA COPIA CONCUEROACON SU ORIGINAL
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EPMRP-St)

EMPRESA PúBLlcA MUNtcIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DATOS
I 
rljii la )' r: i

Memorando No.: EPMRP-SD-GA-Tl-CM8-2020-044-M

Santo Domingo,06 de febrero de 2020

PARA:

ASTJNTO:

Dr. Mesías Ruano
pnocuReooR sít'¡olco

Usuario Quipux

Por petición de la lng. Laura Salgado GERENTE GENERAL de nuestra ¡nstitución, hago la

entrega a usted del usuario del S¡stema de Gestión Documental Quipux, para el cambio de
contraseña, Qu¡pux envía de forma automática a su correo ¡nstitucional el link para el cambio
de la misma.

Me permito informar que dichos usuarios y contraseñas son de uso exclusivo de cada

servidor, qu¡en es responsable de la información que se em¡ta desde su cuenta y de
precautelar el uso del mismo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

vú,tw.iEgitushpropitd.dsd.gob.ec
úb. Cde(irl, Luis ValerEia y Arturo Bcrja

ü22t51 '2c§ O22ts1256 _
@Ff MRr{islrcrLr¿propixiadSD (¿l
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EPMRP.SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

0P- fur.§ 4
orREccr¡lrJ NÁaraH¡r
DE REGISTRO DE

DATOS
PUBLICOS

Memorando N'. : EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1 29-M
Santo Domingo, 04 de febrero de 2O2O

Prootraduría
PARA: lng. Laura Satgado SírdicaGERENTEGENERAL P J_ #_\_6p-rl,'Y U) 1 2,T"¡
ASUNTO: Proceso Servicio de correos -L-n{).oCorreosdelEcuador ( »Dt

Adiunto al presente, sírvase encontrar informe Nro. 005-2020 sobre la contratación 'S -o2 -2olo
de servicio de correos para el año 2020 y su debido proceso.

Adjunto correo en contestac¡ón a lo sucedido, donde menciona Correos del Ecuador
que; "...somos una empresa con autonomía financ¡era y admin¡strat¡va y podemos
escoger con quien traba¡ar de acuerdo a nuestros cosfos operafiyos. . .. "

Particular que comun¡co para los fines pertinentes.

aI
www.r.8¡rtrod.lapropl.d¡d5d.gob.ec au,o,""n,Zli:';;l!;:,,it i;yiziy¿E a_

@EPti<egsüooelr,propaooosú a J

""si*jff,fift.iihJfficaErcae¡oo--

!' 0 ll FEB 2020 ':

SECRETARIA GENERAL

EIIPRESA ,3iiEr-iCA MUNiCIPAI REGISTRO 0E LA

PRCPIECAD DEt CANI()N S§{TO OOiIINGO

RECIBIDO

0 5 rEB ?3tC

PR0Cux¡r.¡URIA
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¡ EPMBP.SD

I euenrsn eúalrcA MUNTcTPAL

§ neorsrno oe
I LA PROPIEDAD

#
NF RFf:IfiTFt') NF

DATOS
PI-,,BLICOS

TNFORME NRO. 00S,2020

ASUNTO: Proceso de contratación de correos para el año 2020

1. ANTECEDENTES.-

La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Sanlo Domingo a
favés de Gerencia Admin¡strat¡va dio inicio al proceso de contratac¡ón del serv¡c¡o de
correos para el año 2o2o el día 20 de noviembre de 2019, con la debida autorización
de la máxima autoridad lng. Laura Salgado en el memorando Ne EPMRP-SD-GA-
AMS-2019-240-M de fecha 06 de diciembre de 2Q20, donde autoriza el gasto e inicio
del proceso con la empresa CORREOS OEL ECUADOR apegada a lo expuesto y de
conformidad con el Reglamento de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de
Contratación Publica en el Añ.-98.

Luego de la elaborac¡ón del respectivo estudio de mercado y lérm¡nos de referencia
en función al presupuesto referencial, se solicita según memorando N'oEPMRP-SD-
GA-AMS-2019-275-M certificar si existe la disponibilidad presupuestar¡a, al cual la

lng. Liliana Galeas adjunta la dispon¡b¡lidad presupuestar¡a futura Ne EPMRP-SD-GF-
P-CMR-2019-OO3-DPF, por el valor de $700.00 (SETECIENTOS DOLARES CON
OO/100) lnclu¡do lVA, procediendo así a la elaboración y aprobac¡ón de los pliegos

del proceso RE-EPMRP-SD-018-2019 según resolución No.EPMRP-SD-2019-075.

Según memorando No.: EPMRP-SD-GG-SG-SRG-2019-003-M de la Lic. Sandy
Román en calidad de apoyo en funciones de Secretaria General, anexa la oferta
recepcionada por parte del oferente dentro del plazo establec¡do en el cronograma.
Ante lo cual se procede a elaborar la resoluc¡ón de adiudicación No.EPMRP-SD-
2019-079 con fecha 27 de diciembre de 2019.

Con fecha 06 de enero se elabora el contrato por parte de la EPMRP-SD y se
procede a rcalizar las debidas coordinaciones en función a la fecha limite publicada

en el portal de SERCOP (17 de enero de 2020) por parte del departamento de
contratación pública para la legalización del mismo

El oferente no legalizó el debido contrato, ante lo cual como iust¡f¡cac¡ón por parte de
correos del Ecuador, envía un e-ma¡l en respuesta, alegando ser una empresa con
aulonomía financiera y administrativa l¡bres de escoger con quien trabajar de
acuerdo a los costos operat¡vos.

2. SITUACIÓN ACTUAL / JUSTIFICACIÓN..

La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo,
actualmente no cuenta con el servicio de Correos, debido a que por parle del oferente
no se ha logrado legalizar el contrato generado No. EPMRP-SD'2020-OO1 que con
ant¡c¡pación se levantó según proceso RE-EPMRP-SD-018-2019, es ¡mportante
mencionar que es un serv¡c¡o necesario para el buen funcionam¡ento de la empresa
por lo que no se puede dejar de percibir el mismo.

www.r.g¡strod.laprop¡edad3d. 90b.ec
Urb. Colegial, Luis Volenc¡o g Arturo Borjo

022 751 266 - 022 751 256
@ E PMRe g¡ st r o delo pr op¡ed od SD @
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EPMRP,SD

EMPRESA PÚBLlcA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

f,
DE REGI:]TRO t][
DATOS
PTJBLICOSngo

3. BASE LEGAL.-

En base a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública al en el Art.
' 33.- Declaratoria de Procedimiento Des¡erto.- La máxima autoridad de la entidad

contratante o su delegado, declarará desie¡'to el procedimiento de manera total o
parc¡al, en ros slguienfes casos.'
a. Por no haberse presentado ofeña alguna;
b. Por haber sido inhabilitadas fodas /as ofeñas o la única presentada, de conformidad
con la ley;
c. Por considerarse inconvenientes para /os lnfereses nacionales o ¡nst¡tuc¡onales
todas las ofeftas o la única presentada. La declarator¡a de inconveniencia deberá estar
susfe/rfada en razones económicas, técnicas o jurídicas;
d. Si una vez adjudicado el contrato, se encontrare que existe inconsistencia,
simulación o inexactitud en la información presentada por el adjudicatario, detectada
por la Entidad Contntante, la máxima autoridad de ésta o su delegado, de no existir
otras ofeftas calificadas que convengan técnica y económicamente a /os lntereses
nacionales o institucionales, declarará des¡edo el procedimiento sin perjuicio del inicio
de las acciones que conespondan en contra del adjudicatario fallido; y,
e. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al ad¡ud¡catar¡o, siempre que
no sea posible adjud¡car el contrato a otro oferente.

Una vez declarado desieño el procedimiento, la máxima autoridad o su delegado,
podrá disponer su archivo o su reape¡7ura.
La declaratoria definitiva de desiedo cancelará el proceso de contratación y por
consiguiente se archivará el exped¡ente.
Podrá declararse el procedimiento desiefto parc¡al, cuando se hubiere convocado a un
proceso de contratac¡ón con la pos¡bil¡dad de adjud¡cac¡ones parciales o por ítems.
La declaratoría de desierto o cancelación no dará lugar a ningÚn tipo de reparación o
indemnización a los oferentes.

En concordancia con el Art. 30 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Públ¡ca.

4. CONCLUSIONES..

El oferente Correos del Ecuador, no tiene la predisposición de legalizar el contrato con
la EPMRP-SD aduciendo que son una empresa con autonomía financiera y
adm¡n¡strat¡va y pueden escoger con quien trabajar, esto ocas¡onó que no se pueda
cumpl¡r con la programación en el portal SEBCOP, por tal v¡rtud no se puede eiecutar
d¡cho contrato.
Contar con el servicio de correos es urgente para la empresa por el uso semanal de
envío de paqueterÍa documentaria, por tal razón se hace mención al Art.33 literal e. de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públ¡ca.
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5. RECOMENDACIONES..

Se sugiere a su mejor criter¡o d¡sponer el procedimiento a tomar en v¡rtud a lo
sucedido con el proceso de serv¡c¡o de correos, de acuerdo al Art.33 l¡teral e. de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Atentamente,
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Fwd: Contrato 2020 SERVCIO DE CORREOS REGISTRO DE LA PROPIEDAD SD

CRISTIAN ANDERSON PARRALES ZAMBRANO <cristian.parrales@correosdelecuador.gob.ec>
Lun. 2O/1/2020 13:49

Para: ADRIANAMACHUCASANCHEZ <ADRIANAMACHUCASANCHEZ@HOTMATLCOM>

Estimada:

Para que tenga conocimiento del correo que antecede

Satudos Cordiates,

CRISTIAN PARMLES

OPEMDOR POSTAL
FMNCISCO PACHECo Y DIEGo DE ALI¡IAGRO
TELF:2750303 CODIGO POSTAL:230101
SUCURSAL SANTO DOMINGO

De: "Andres Marceto Ftores Romero" < marceto. ftores@correosdetecuador. gob. ec>
Para: "cristian parrates" <cristian.parrates@correosdetecuador.gob.ec,
CC: "Lessty Coba" <tcoba@correosdetecuador.gob.ec,
Enviados: Viernes, 17 de Enero 2020 10:54:15
ASUNTO: RC: CONtTAIO 2O2O SERVCIO DE CORREOS REGISTRO DE LA PROPIEOAD SD

Estimado es simpte so{no una empresa con autonomía financiera y administrativa y podemos escoger con quien
trabajar de acuerdo a nuestros costos operativog, sin embargo, no tes negamos e[ servicio pues pueden acceder a
ettos en ventanitta con pago a[ contado.

Satudos

De: "cristian parrates" <cristian.parrates@correosdetecuador.gob.ec,
Para: "Andres Marceto Flores Romero" <amflores@correosdetecuador.gob.ec>

CC: "Lessty Coba" .tcoba@correosdetecuador.gob.ec,
Enviados: viernes, 17 de Enero 2020 9:56:52
ASUNTO: FWd: CONtTAtO 2O2O SERVCIO DE CORREOS REGISTRO DE LA PROPIEDAD 5D

Estimado ¡'larceto buenos días:

Tu vatiosa ayuda, con e[ correo que antecede, ya que e[ ctiente necesita un oficio vía Quipux sustentando porque no
se firmo e[ contrato a régimen especiat, ayúdame si yo puedo mandar et Quipux o [o tiene que hácer el
departamento de ventas

Satudos Cordiates,

CRISTIAN PARRALES

OPERADOR POSTAL
FMNCISCO PACHECO Y DIEGO DE ALTIiAGRO

TELF:2750303 CODIGO POSTAL:2301 01

SUCURSAT SANTO DOMINGO

De: "ADRIANATT1ACHUCASANCHEZ" .adrianamachucasanchez@hotmait.com>
Para: "CRISTIAN ANDERSON PARMLES ZA 

^BRANO" 
.cParrates@correosdetecuador.gob'ec'

Enviados: Viernes, 17 de Enero 2020 E:30:25
ASUNTO: CONITAIO 2O2O SERVCIO DE CORREOS REGISfRO DE LA PROPIEDAD 5D

Esümado Cristian

Buenos días, conforme a nuestra conversación telefón¡ca, solic¡to de la manera mas comedida me haga

llegar el sustento escrito con la razón por la que no se puede llevar a cabo la legalización del contrato de

Régimen especial No. EPM RP-SD-2020-001.



lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMI NISTRATIVA EPMRP.SD

Satudos Cordiales.

Andrés l arceto Flores Romero.
Gerencia Regionat 'f (E)

AY Etoy Alfaro N29-50, Quito 170515
Tetéfono 023E28400
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Este mensaje se dinige exclusivamente a su destinatanio. contiene lnfonmación
CONFIDENCIAL
sometida a secreto profesional o cuya divulgación está prohibida pon la Ley. 5i ha

recibido este
mensaje por error, debe saber que su lectuna, copia y uso están prohibidos. Le

solicitamos que
nos 10 comunique inmediatamente por esta misma vía o pon teléfono y proceda a su
destrucción.
Las opiniones contenidas en este mensaje y en los archivos adjuntos, pertenecen
exclusivamente
a su nemitente y no nepnesentan la.opinión de la Empnesa salvo que se diga expresamente
y el nemitente
esté autorizado para ello. E1 emisor no garantiza la integridad, napidez o seguridad del
presente correo,
ni se responsabiliza de los penjuicios derivados de la captura, incorponaciones de
virus, u otnas
manipulaciones efectuadas por terceros.
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Memorando Circular N.. EPMRP_SD_GATH_NVM_2020-006-M

Santo Domingo, 04 de febrero de 2020

PARA: Todos los Servidores

ASUNTO: En el texto

Art' 21.- De ras ausencias y fartas ar puesto de trabajo.- se considera como ausencia ar puesto
de trabajo el hecho de que la o el servidor público y/o la o el funcionario no se encuentre en la
lnstitución por er perfodo de una hora o fracción de hora, o por un rapso menor de ocho horas
dentro de la jornada laboral.

En caso de que ra o er servidor púbrico y/o ra o er funcionario se ausente o farte a su puesto de
trabajo sin haber obtenido ra autorización y permisos previos, es su obrigación reportar er
hecho al menos de manera verbar a su jefe ¡nmed¡ato y a esta Gerencia. La justif¡cación de rafalta se la rearizará máximo ar día raborabre siguiente y por escr¡to a ra Gerencia de
Administración de Tarento Humano, con copia a su jefe inmediato, con ros just¡f¡cativos der
caso, explicando ra razón de su proceder, a fin de que er responsabre de ra Gerencia de
Administración de Tarento Humano, determine si ra o er servídor púbrico, ha incurrido o no en
una falta admínistrat¡va, para luego clasificar el permiso respect¡vo.

La o el servidor púbrico que se ausentare o fartare injustificadamente a su puesto de trabajo,
se le aplícará ra sanción disciprinar¡a que corresponda de acuerdo ar Artfcuro 42 y 43 de ra
LOSEP y a este Reglamento.

cabe señalar que se empezaran a rearizar controres en sus áreas de trabajo a fin de dar
estr¡cto cumpr¡miento a ro dispuesto en nuestro regramento y de esta manera flevar un
orden en la ejecución de nuestro trabajo, EVITE SER SANCIONADO.

^,§r§Ei[Bj*;
¡.,;*Jl::.H" ,í

Pa rticular que informo para

Atentamente,
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Memorando Circular N". EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-00S-M
Santo Domingo,04 de febrero de 2020

Todos los Servidores

ASUNTO: VACACIONES

según la LosEP en el Art. 29.- vacaciones y perm¡sos.- Toda servidora o servidor público
tendrá derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once
meses de serv¡c¡o continuo. Este derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso
de cesación de funcíones en que se liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor
percibido o que debió percibir por su última vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas
hasta por sesenta días.

En el reglamento interno de la administración del ralento Humano en el capitulo v en el art.
25 Del periodo.- Tendrán derecho a vacac¡ones, todas las autoridades, las y los funcionarios,
de la Empresa Públíca Mun¡cipal Registro de la propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, que
laboren bajo la modalidad de nombramiento o contrato de servicios ocasionales, o por otra
figura de movimiento de personal mediante el cual se encuentren vinculados a la institución. El

periodo de vacaciones será de treinta días anuales, la o el servidor público que hubiere
laborado por once meses desde la fecha de ingreso podrá sol¡citar vacac¡ones, las vacaciones
podrán ser acumulables hasta por sesenta dias.

Es decir los servidores que tengan el tiempo estipulado por la Ley (11 Meses), podrán acogerse
a su plan de vacaciones, previamente autorizados por sus Jefes inmediatos, los cuales serán
receptados en esta Gerencia.

. EPMRP.SD
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Particular que informo

Atentamente,

HUMANO
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Memorando Circular N". EPMRP-SD-GG-LSC-2020-010-MC

Santo Domingo, 03 de febrero de 2020

PARA:

ASUNTO:

lng. Nad¡a Vera
GERENTE DE ADMINISTRACIóN DEL TALENTO HUMANO

lng. Liliana Galeas
GERENTE FINANCIERA
lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA
Dr. Mesías Ruano
PROCURADOR SfNDICO
Dr. Fabián Romero
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Ab. Rafael Loaiza
SUBGERENTE TÉCNICO REGISTRAL
lng. Camila Martínez
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Reunión de Trabajo.

Con la finalidad de revisar el borrador del Proyecto de Modernización, establecer las

directrices para la Elaboración e lmpresión de los Títulos de Crédito en la EPMRP-SD y

demás actividades y/o procesos de la lnstitución; se convoca a Usted(s) a la reunión de

trabajo que se llevará a cabo el día lunes 03 de febrero de 2020, a las 16H00, en la Sala

de Reuniones de la Empresa.

lno Patricio Bonilla
aÑansm rectouóGrco PRoGRATTADoR
lng. CarolM¡nda
ANALISTA TECNOLOGICO
lng- S¡lvana Salazar
CONTAOORA
lng. Jeniñer Zambrano
ANALISTA DE PRESUPUESTO
Lic. Fausto Charro
TESORERO

Elaborado por: Firma
Sandy Sánchez tjhd^, (ircitt¡r-

. registrodelapropiedadsd

, ,.1

Cordialmente,

ado Córdova
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